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RESPUESTA: 

 

En relación con las cuestiones planteadas, se informa que el Ministerio del 
Interior solo conoce de los Menores Extranjeros No Acompañados (MENAs) que hayan 

solicitado protección internacional en nuestro país. Según los datos del año 2018 
(últimos datos consolidados), en ese año 77 MENAs solicitaron protección internacional 

en España. 
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